
Núm. 39. 

Se suscril» en esta ciudad 
en lo imprenta de L O P K T E D I , 

¿ 4 r*. al mps llev:i(1o á casa 
de los señores stisonloi'es, y 8 
fuera fraileo'dt: poi'le. 

Miórcofes 1! áe Mavo $r 18*2. 153 

111 IlSiSl B 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia. 

< 8.* Ncgoc¡3do=Núm. 358. 
i ' 
' E l Sr. G)mándahte Inspector del Presidio 
'áel Canal de Castilla, con fecha 6 del actual oie 
participa haberse desertado en la tarde del mis
mo día, el confinadoTomásRvOiioCantarino, na
tural de Valderas, hijo de Tomás y de Lorenza 
Cantarino, de la" misrtia villa. 

E n su consecuencia, prevengo á todos los al -
taldcs constitucionales de esta provincia procu-

jreti la captura del referido desertor, remit iéndo
le, ca¿o de set Itóbi'iio.'con torla seguridad á mi 
disposición, para cuyo efecto se eslampan sus se-

que son las siguientes. .- E L i d ,0 ano.'; es
tatura 5 piü» j una pulgada, polo negro, cara re-
Vlonda, ojos negros,' n;tri¿ regular, b.tf-a i.l^ bar
ba cerrada, color'moreno! y «'c profesión arriara 
^epn 9 de ninyp de 1 0 4 ^ . = J o s é Perct 

Viúm. 559. 

( Diputación Provincial de León. 

Prcstipuosio y repartíüucnto que forma 
esta Diputación provhici:il para cubrir 
los sueldos y gustos ¡iMJí̂ p^uíinblrs de 

• fiu Sfcrotana en el conieute año de 
4842 . 

P R E S U P U E S T O . 

Los inicnlos comunicídoi y 
los animVios i c . se dir'^irán á 
la Rcdücdon, francos de jiorle. 

Sacre urio. 12000 

Seajion de Go/ncrn». 

Oficial i.". «oOfl 
. Oficial S.' $500 
" Esctibitfttfe 1.° ' 3m 
• Escribiente 9920 
: Portero. JáOtt, 

Stccion de Contabilidad. 

' Oficial 1.o . t ' 700(1 
Oficial a.» ^000 

• Portero. . - . . . . 2500 

Gastos órdinarioi y extraordinarios. 

Correspondencia de la Dipu-
tacíoa.^ '. .' ' . ' \ • . SSOO 

Impresiones'. • • . . . i 5(KX) 
Gastos taénórí-s de Secretaría 

y Sección.' '. . . . . . o 70CO 
Quintas, elecciones de Dipu

tados a Cortés y otros even
tual s.. . . . . 

Para los alumnos de la Escue
la normal. . . . . . 

Para la Comisión provincial de 
instrucción primaria. . . 

Premio de recaudación al De-
posiurio.. . . . . , 6000 

4000 

CODO 

3000 

.Totn!. . . 84220 

R E P A R T I M I E N T O . ^ 

jiyuntamientnt* 
TJúmero da 

Leon •. . rso 
Gradfifes. .. . . . . . : 7 l ¿ 
Villasabaricso 
Carra fe.. 
Vilhquilambre.. 3tJo 
Benller^. ¿68 

4 

Cupo t e U l . 

R ( . TO. 

2070 
1071 

' 516 
53S 

•549 
5 : á ® 



ir»4 
Fan A« -rri del PiíibaTiodo. 
CnnJros. . 
Amimto de Arriba 
Onz.onilla 
Quiotíina de Raneros.' i . 
Velilla la Hcino 
Vega» del t'ond; do. . . . . 
Valdesogo de Aba jo. . . . . 
fialdefrfSTio • 
VUladongos. . . . . . . 
'Vegacervera 
Gárn)pi>PS • 

. Jlodieimo. . . . . . . •• 
]ja Pota de Gordon. •. 
L a Bobla •. 
Valdelugueros 
Valdepielago 
Santa Colomba 
Boñar. . 
Vegaquemada 
L a EicÍDa. . . . . . . 
Valencia de D. Juan. . . 
Cimarie». . . . • • „• 
Tora l de los Guzmanes. 
Vil lamañan 
Víllacé. . . . . . . . 
Valdevimbre. . . . 
Arden. . •. . . . . . . 
Mansilla de las Muías. . 
Corbillos de los Oteros. . 
Fresno de la Vega. . . . 
Pajales de los Oteros. . , 
Matadeon . .. 
Casirlfalé. . 
Villaornate. . . . . . . . . 
Cordoncillo. 
Valderas. ". .' . " . . . 
Biaño y 1* Puerta.' . . 
Buroo. . . . . . . . . 

- Acebedo. . . . . . . • 
Boca de Huergano. . « 
Portilla. -. 
Morgobejo. . ' . '-. . . . 
Benedo. . . . . . . . 
Prado. . . . . . . . 

• Salomón. « • • • . • 
Villayandre 
Cistierna. . . . . . . 

'í LiHo. . . . . . . . . 
Reyero. . . . . . . . 
Vegatman. . . 
Oseja ; . . . 
Posada. . . . . . . . 
Astorga 
San Ronaan. . . ; . . 
Benavides. . . . . . 
Villares . . . 
Vjllarejo. . . . . . . 
Santa Marina del Rey. 
Pradom-y. . . . - . 
Rabauul del Camino. . 
T u l ienyo 
San lingo de Millas. . . 
Va l t^rrey 
Lucillo. . • . 
< ûin lanilla de Somoia. 
Truchas 
Magáx. . . . . . . . 

25; 

285 
230 
5fii 
1 6 0 

5 5 3 

365 
304 
l ü ; 

m 
.459 
•titiO 
I78 

3J7 . 
375 
« 7 
583 
4*0 
459 : 
616 
34» 
1-0 
345 
2q3 
5*18 
121 
436 
337 

; 193 
3̂ 7 
325 
"441 

, 747 
, 348 

3O9 
Í3'9 

, M7 
. 1? 
. 514 
. 5 5 6 

98 
. ICO 
. 300 
. 349 
. 35t 
. ^ 9 

3*74 
. 178 
. 199 
. 799 
. 477 
. 505 
. 164 

178 
. 361 
. 304 
. 138 
. 143 
. 508 
. 178 
. 363 
^ 281 
• 434 
- H 4 

385 
413 
42; 
345 
84 i 
2*0 
387 
54 7 
456 
160 
•553 
643 
688 ' 
990 
567 
384 
'409 
505 
562 
355 
334 
615 

.688 
924 
513 
255 
487 
447 
777 • 
331 
654 
505 
439 
475 
4*7 
661 ^ 

1120 
522 
463 : 
3S8 
520 
115 
771 
384 
147 
240 
450 
523 
526 
*93 
411 
267 
298 

1198 
:15 
757 
396 
417 
541 
456 
357 
364 
76a 
267 
544 

, 423 
681 
171 

Otero 152 
Siien><¡ 26> 
Iteipiejo 1/7 
Llamas de la Rivera. , . 570 
Sahagitn. .' . . '. . : . . 554 
Grajal de Campos. . . . '32 f 
Galleguülos 16() 
Joatilla . . 207 
ViMfza . 217 
Santa Cristina 2 | t 
Bercianos 233 
Valdípolo. 255 
Cubillas de Rueda . . . . a5i 
Villa ni i 2¿r . . . . . . • . • ao8 
VÍUani<íl a 52 
Villamartin de D. Sancho.. 374 
Almania. 344 
Cebanico 186 

X a Vega U S 
Villavelasco S-JS 
Cea 300 
Escobar • • • • • 58 
Murias de Paredes. • ¿ . ^47 
Inicio ; - . 201 
Santa María de Ovdás. . . 4 í 9 
Riello. . .; . 403 
Soto y Amio ^64 
Palacios del Sil 312 
Villahlino . 417 
Cabrillanes 300 
L a Majua. , 4^4 
Láncara. . . . . . . . . 35r> 
Los Barrios de Luna. . . . 467 
1.a Bañeza. . . . . . . 4"6 
Palacios do la Valduerna. . 451 
Distriana . 393 
Quintana y Congosto. . . . 110 
Villanueva de Jamúí. . . 346 
Alija de los Melones. . , 3^8 
Auda rizas . 57 a 
Laguna de Negrillos. . . 386 _ 
Zotes . 3i3 
Cebrones. . . . . , a97 
Sta. María del Páramo. . 3a 1 
Soguíllo. . . . . 484 
San Pedro de Bt-rcianos. . aOO 
Matalobos. ^ . . . . . a66 
Casirocalbon •> 364 
Castrocontrigo 348 
Villazala a 3 i 

, Sotó de la Vega 378 
Riego de la Vega. . . . 371 
San Cristóbal. . . . . • 3*4 
Ponferrada.. . , . . . 954 
Priaranta. . . . , . . 380 
Borrenes. . . . . . . a81 
Lago de Carucedo. . . . aifi 
Puente de Domingo Florea. 309 
Sigüeva 41 < 
L a Baña. . . . . . . . aS8 
Castrillo 148 
Los Barrios de Salas.. . . 384 
San Esteban de Valducza,.. 469 
Molina Seca 317 
Castropodame.. , , . ., 5 í 6 
Alvares •. , 349 

•'Fogoso 351 
- Igueña. . aa7 

397 
aG3 
8.15 
831 

349 
3J0 
3i5 
361 
3 8 J 

3 8 I 
3 7 8 

^ ^ % 

378 
4t. 
5.6 
379 
aoi 
49» 
450 

87-
8a0 
3o 1 
673 
604 
iyd 
4 6 8 

640 
450 
635 
534 
400 
7,4 
67(i 
5 8 } • 

5i9 
49a 
858 
579 
484 
445 
48« 

435 
399 
546 
5aa 

-348 
567 
556 
33s 

. i 4 3 « 
- 5'70 

4 5 i 
J a i 
463 

• 631 
387 
3 3 1 

576 
70.1 
475 
78$ 
SaS 
SaS 
340 

J 

<8) 



Reml)¡])rp 4G ( 
i N o m í » . . . . . 2ü7' 
• Cong'isiii.. . . 
I ' C U I J Ü I O S . . . . . . . . . . •. » . lo í 

.-- i1 roH'ni'iio. . . . . . . . . . i 6 £ 
Caliaíüis ¡laias.. . . •. •. i-J'i 

• Torcuo. . . . . . .• . v$4 
• }'áranio di-I Sil.. •'• . . . üG,; 
- ViHafcatico . . . 70 i 
• VilUtlecanes j ^ J 
-Corullon. . . . . . . ay4 
. Cabarcos.. • * i ¿8 
t Cencía. . . . . . . .• . '/oB 
• Cirracedeio.. . . , . > 336 
•-CacaUelos. . . 368 
'Campomiraya . » i 3 
' Argaiua.. . . , . , . . 4^7 
'Saucedo... . , . . .- . '«94 

Vega de Espinareda.. . • á9íj 
FaberoJ. . . ' . • ¿ . . ^ 
PeranzaneJ... . - . . . . 308 

-Candín. . O . . . . . 4^3 
' Burbia . 1 »8 
: Berlanga '49 

Parada Seca. . . . . . • ' 'Si 
Trabadelo.. . . . . . 
Balboa. . . .' 
Barjas.. 
.Vega de Valcarce.. , . 

305 
182 
.54 
38tí 

69f> 
400 
5Ui 
•ii;6 

4 ^ 

364 
4r' 
v37 
3i2 
504 
55 
3 i 9 

. t i l O 

336 
44? 
399 
4 6 a 
709 
i9a 

226 
30? 
ayJ 
2Í1 
4a9 

Total.. . 56a38. 843«8: 

León 7 de Mayo de 18 ía.—José Pere í .=P<* 
acuerdo de 1̂  Djputacion; ^lanuel Arrióla, Secre
tario inieriuo. ' ' 

: Núm: 340. • / : - ^ 

Intendencia «¿« Provincia de León. \ 

La Direcciiin general del Tesoro público, 'Con. 
Jtcha a 8 de Ai-rd me comunica lo siguiente. 

E l Exento, Sr. Ministr» de Hacienda con fecha \ 
07 dei actual dice á esta Dirección de orden de 
S. A. lo siguiente'. • 
• ' Excmo.Sr.: Por el MinWrio í e Gracia y juít i -
cia se dijo i «Ate de Hacienda en ao del actual lo 
•i^uieote—Con esta fecliadigo al Sr.Ministro déla 
Gubernacion lo que «igut: Atendida la neceaidad del 
culto, conservación y reparación délas iglesia* par- . 
Tequíales con los derechos de "estola y pie de altar . 

-y-dema» recursos que faao -tenido y deben tener stt 
Implicación ít estos objetos, excepto el proJucio de 
"las propiedades, derechos y acciones aplicadas á oirás 
atenciones, y por medio de repsrtos entre los veci
no» residentes en los respeciivos pueLios, conforoae 
al articulo i.» de la ley de i4 de Agosto del ano 

Mliimo, resta tolo acudir y asegurar al tiempo mismo 
Ja sustentación de sus ministros coa la punble re
gularidad, mientras no te hace ja clasificacioti de 
loi Cuxdtps, 7 con present í* de ella y de los <leipas 
^daio» nece*ano6 q-je seestun recogieudu se.ílpn las 
respectivas aslgnaiüone». A liu, pues , de oUetier 
jSan itn|iortant« objeto, y que se» con )a debida pro
porción, prcviniemlo no labe ninguno por iguoi'•ar-_ 
»e á lo que ascenderá « l e pr^upuetiu, v atej-udo 
^usntosea dable Udesiguatdiid y los abu»ot que p^ie-
dea introducirse, y U confusiou v:onsiguieiit«» tjue 

ir>5 
¡ ¿ rt seguin i, bi resuelto el Rfgenle del Reino t v ..b-
' . ' servéis Us ir^Us sigoiéme^: >.* Ningún P.n roce 

[tercibiia oía» ^ue j ta/jj» ile tres mil trescientos 
_ VcaifS tnudlci pur a bufa y hasta tanto que estea 
, 'fijadas d<-(íimiv"aii<eme las «signacioues respectivas. 
. a." Lo» Párrocos, cuyas rentas hayan sido menores 
- de los.tres mil trescientos 1 cales, solo percibitio i 
, Tazón de lo que antea percibieron. 3.* Los Ayunía-
, uiientos exi^iráo de los Pinooos reheiooes juradas 
. del valor de t.u» Cúralos eu el año común del quin-
. quemo de ifcay al 33, procedente de propiedades, 
, diezmos y primicias, ó de cualquier olio orígea 
.«cuya «xacciuo baya (ertainado, y del produito de 
. lo» derecbu» de ektola y pie de altar, para queeza-

• . oiiuadas y hnltáfidolas ajustadas les den al tenor 
del articulo 13 de la ley de i4 de Agosio del año 

: últiniO y 19 de su lo»truccion jos que les corres-
iponda ^conlormeí á las reglas que p « ceden; cu i -
•daiuló baj- su respousabilidad de que ninguno 

Íeraba mas. 4.' En los pueblos donde se bubiere 
ado á buena cuenta mayor cantidad de los tres mil 

. trescientos reales que quedan señalados como cuou 
máxitua por ahora para ios de mayor renta, i los 

.que W hallen en «rte caso no abonaras mas hasta 
nueva resolución. 5.1 Del mismo modo se abonará 
A los Ttíiiieoies, Guadjuiuies y Uenofiuiados que len-
gao deiecho á al-une renta del E»tado, solo aquello 
que hubieren percibido antes en el año.común del 

' citado quinquenio del a9 al 33, 00 pasando de 
dos mil doscientos reales, máximo que igualmente 
por ahora se fija para los de renta mayor, con suje-
ciun én lodo á lo que se determina para los P i r r o -
cós en laa reglas.anteriores. De orden de S. A. lo 
'participo á V. E . á iin de que se sirva comunicar-
loála» Diputacioae^rayinniaUs pMAqttv.'lo circu-' ' 

'Jin^t los tespéctivos Ayuntamientos, y les encar-
"¿yen su wffkuo cumpl¡ai iento=Y de la propia ór-" 

den ló traslado á V. E . para su inteligencia y que 
lo'baga saber á las respectivas dependencias de ese 

. Miaiaieriu k los efectos convenientes.=Y de la mis— 
'oja orden lo comunico á V. E . para los efectos que 
u^fespondao, y que lo circule á los Intendentes de 

{iroviucia para 'su cumplimiento en la parte que 
¿aboque.' 

i '- Lo que traslado i Y. S. para los mismos Unes; 
'encargándolé al propio tiempo se sirva dar la cor-
reypoiidiéolé publicidad d la preinserta órden de 
lj5?X—^Dios guarde i V. 5, muchos años. Madrid 18 

' Lbrilde i843 .=José Ferraz. 
para yu* esta superior resolución tenga el 

és&cto cumplimiento, jr d ella se arregün tos 
' ' At trítamientos ¿te étta Provincia cbn precisa su— 
jec iO'i- d las reglas que comprende he dispuesto. 
{¿Í 'liberte en la formá estahttcida con objeto asi 
i¡¿" mp de que no sirva de pretesto la falta de pu-
bíi&dád.i^LeQn 7 de Maya de 184».—JoaquínH. 
Jfjuiérdo. 
•~ t . • • t 

^Gobierno Político de la Provincia. 
Í ' 

L 8.« NEGQCLADO.=ÍÍÚBÍ. 541. 
tñuy frecuentes los robos y otros escesos que 

Jé Mgun tiempo á esta parte se cometen ea diie-
rettw puntos de esta provincia, y poquistmas veces 
seionsig'ie aptt-nder ni aun descubrir á sus per-
p^Idoics . Esta pircunstancia y algunos otros da-
tof que tengo me coareoceo del lameatable descuw 

r 



«Jo He mi t ' b a » sntOTidaáe» locales , qrtc oUidado» ¿« 
,. los preceptos de la ley y de U s i n d i i t a s p r e r e n c i o -
, . i»e«i <}ue solir* I U o b i e r v a n c i a se les lia hecho , n i a -

« í o p t e n m e c ü d . T S de p r e c a u c i ó n n i pers iguen cor I t 
-ac' i ividad y e n e r g í a que corresponde á tuda c lase -de 

, c r i m i n a l e s . S i e n t o lener q u e r^pei i f mis a m o a e s -
, t - í c i o n e í solire pun ios ia-n capitales y de l a m a ñ a 

tr«»ceiif!enoin, <p«e al pftso <}ue l iaren poco h o n o r á 
los fititcionmios á quil ines se d i r i g e n , p n t e h a n p a -
.Jeiiti iiieiiie el e^t.nlo de la arliiiinÍ!.trn<-ion res-
peclP á la s c ^ u r i d id p ú b l i c a de lo> disi r i ios . D e c l a r o 

Ipor lo m i s m o ^ u c s c r é inexorab le y l l e v a r é á todo 
r i g o r 1.1 per iM á cfne los Omiso» se l i a g a » ¡ i creedo— 
i r s , ) p;ii a e v i i a r l i s e'te disgusto, y á m i e l c o n f l i c - , 

, 4 0 de egei cer sever idad, "Consejo a todos k>s A l c a l -
. des eolistituciotMies y p e d á n e o s d e los p u i b l o s de 
. « s t a p r o v i n c i a qtie, « t e n d i e n d o c o a « p e c i a l p r e d i -
,t l e c c i ó n á e » i e i m p o i H u l e s e r v i c i o , y bien p e r s u a d í — 
. dn j <!e 1* u t i l i d a d que ¿ la socied.id importa q u e i e 

prfCtfb» e l c r i m e n y se e v i t e n sus l á t a l e s c o n s e c u e n -
¡ c ia s , c u i d e n do v ig i lar c o n «1 -mayor e smero ta c o n -
. -duc tn de IÜ* p e r s o n a s q n e e u tus respectivos t é r r u i -
, i)<>i tes in funda o sospechas por su modo de v i v i r , po r 
,¿118 antecedente? , ó por sus inc l inac iones , p a r a qite 
.•con esta o b s e r v a c i ó n so r e ú n a n c o o i p r o b a u t e » q u e 

•se-gnwn mejor los procedimientos judiciales en Ut 
|)ersecuc¡ones de escesos, procurando luego qi»« «« 
cometan desplegar toda energía pir* <j»pturar á 
los malliechores, valiéndose á este fin del a u M Ü o do 
la benemérita M. N. y demás iecursos Irgales y 
d^ndo 'pai te circunstanciado y ra¡V¡do á \r\t a u t o i i — 

dades limítrofes, asi tnilíttires como civiles y 4 las 
superiores de esta Cip i l^ l , con objeto de que pue
dan concertarse v obrar de consuno en «snunts de 
l a n í a gravedad. Reencarno también el mayor cui
dado en el reconocimiento de Ios|pasaportes y pases, 
Jírobibi.-nLlo que persona alguna transite sin estos 
documemos cuyos refrendes se examinarán escru
pulosamente por ¡os Alcaldes, y procederán con ar
reglo i l.-is leyes contra cualquiera (¡ue viaje sin 
los requisitos prevenidos. Confio que en lo sucesivo 
meditarán nit-jur su propia conveniencia las justicias 
todas, y se convencerán del mal que lia de irro
garles ia falta de cumplimiento á las disposiciones 
vigentes; pero por si desgtnriadumente es fallida 
esta idea y quedan otra ve?, ilusorios mis deseos, les 
prevengo que haré responsable de cuantos crímenes 
se con<ei'0*á cualquiera que pueda probarle que 
no KT ' U - I I . H I O iodos sus deberes.»—«León 9 de Mayo 
J e i84x—•José l'ixez. 

Tíiím. 342. 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E L A P R O V K S O A D E L E O N . 

Ingresos y distribución del mes de Abril de i 842. 

C A U C O . 
•Existencia del raes anterior. 
Recaudado en el presente. 

n j S T a iBucio isr . 
%\ Ministerio de la Gobernación de la Peniustila. . . 
fcl de Gracia y Justicia. . . , v . . . . . . 
A l de la Guerra. . . . . . . . . . . 
Por gastos reproductivos de las rentas. . 
Por sueldos do empleados activos. . . . --. 
Poi' ídem de clases pasivas. 
revoluciones y reintegros ' . . . . 
E m peños y obligaciones del .Ministerio de Hacienda» , 
41 Clero parroquial á cuenta de tus asignaciones. . 
Papel admitido perteneciente al Ministerio de la Guerra. 
Idem ídem al de Hacienda. 

P A P E L . 

40769 29 
8 

162045 5 
<462y8 4 
$<G23 11 

155{74 3 
32252 20 
27000 

781709 13 
15177 • 2 
48549 8 

€372^ 10 

Existencia en la Depositaría dé Ponferrada. 

2 6 9 0 ~ i ' 2690 2 
1,89185 26 1452912 2 

63726 10 1388818 25 

3057 3 

1452345 \ 

3057 3 

León 6 de mayo de 1842.—P. L D. S. C ^ J o s á Portocarrer». 

TEf-tAS ROBADAS. 
Habiéndose robado ¿ Ins oclio de la mañana 

del dia 7 del actual, dos yeguas propias de Grego
rio Villa borde de esta ciudad, con dos muletas da 
cijia. s¿candólas del prado-, se ponená cont iDuacion 
las sejins esperando que tanto los alcaldes consii-
t u t i o n a l e i , oomo t'»du5 ios vecino* di- tos pueblos de 
esu Trovincia, si las pudiesen !ialie¡ las pit-sen-
tar;in á su due/io, ó le darán a v ú o para pasar á 
rcw'JJeriai. 

S F S A 5 . — U n a yegua, pelo negro, siete cuar
tas de alzada, de 7 á 8 años, con una muía del mis
mo color. 

Utra yegua color tordo, de poco mas de seta 
cuartas y roedifl. cerrada, también con su muleta, 
color castaño con una raya negra á la cruz de las 
abujas y otra á las ancas. ! 

Imprenta de Lopctedú 


